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ANEXO 

 
Art ículo único. Modif icación de la Ordenanza Fiscal reguladora del Impuesto 

sobre Bienes Inmuebles.  
 
La Ordenanza Fiscal reguladora del Impuesto sobre Bienes Inmuebles queda 

modif icada como sigue: 
 
Uno. Se añade una nueva disposición adicional,  la segunda, que queda 

redactada de la s iguiente manera 
 

«Segunda. 1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 74.2.quáter del texto 
refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, con efectos exclusivos para el 
ejercicio 2020, los bienes inmuebles destinados a los usos Ocio y Hostelería y Comercial, 
podrán disfrutar de una bonificación del 25% de la cuota íntegra del impuesto, siempre que 
sean declarados de especial interés o utilidad municipal. 

2. A los efectos anteriores, se considerará, en todo caso, que existe especial interés o 
utilidad municipal, cuando concurran los siguientes requisitos: 

a) Que la actividad se viniera ejerciendo en el inmueble antes del 15 de marzo de 2020.  
b) Que la actividad continúe ejerciéndose hasta el 31 de diciembre de 2020.  
c) Que el uso catastral del inmueble corresponda a Ocio, Hostelería o Comercial.  
d) Que el número medio de trabajadores de la plantilla, con contrato temporal o 

indefinido, a 31 de diciembre de 2020, no se haya visto reducido con respecto al número de 
trabajadores existente al inicio del período impositivo o al inicio de la actividad, cuando esta 
tuvo lugar con posterioridad al 1 de enero y con anterioridad al 15 de marzo de 2020.  

La bonificación es de carácter rogado, por lo que la declaración de especial interés o 
utilidad municipal deberá solicitarse, mediante impreso normalizado, expresamente en el plazo 
de 30 días naturales desde el día siguiente al de la publicación en el Boletín Oficial de la 
Comunidad de Madrid del texto del Acuerdo aprobado, y corresponderá efectuarla, con 
carácter provisional, al Pleno de la Corporación Municipal, antes del 31 de julio de 2020. 

Posteriormente, por la Directora de la Agencia Tributaria Madrid se procederá a la 
concesión provisional de la bonificación. La concesión definitiva del beneficio fiscal quedará 
condicionada a la comprobación posterior de la concurrencia de los requisitos dispuestos en 
el apartado anterior. 

3. En la aplicación de la bonificación se observarán las siguientes reglas: 
a) Para acreditar el requisito de la existencia de actividad en el inmueble, deberá 

aportarse declaración responsable en la que se manifieste la existencia de actividad antes del 
15 de marzo de 2020 y durante el resto del período impositivo. 

b) Para el cálculo del número de trabajadores de la plantilla, se tomarán en cuenta tanto 
el número de trabajadores con contrato indefinido como con contrato temporal en todo el 
territorio nacional, debiendo coincidir el número de trabajadores totales al inicio del período 
impositivo o inicio de actividad, siempre que esta se viniera ejerciendo antes del 15 de marzo 
de 2020, con el número de trabajadores a 31 de diciembre de 2020. 

c) Cuando una entidad forme parte de un grupo de sociedades en el sentido del artículo 
42 del Código de Comercio, los requisitos y términos de la presente bonificación se referirán 
al conjunto de las entidades pertenecientes al grupo. 

Para la acreditación de la existencia de dicho grupo de sociedades, deberá aportarse 
declaración firmada por los administradores o, en su caso, por el representante legal de la 
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entidad debidamente acreditado para ello, en la que se relacionen todas las sociedades 
españolas que formen parte del grupo, directa o indirectamente. 

d) Se entenderá que los casos del artículo 42 del Código de Comercio son los recogidos 
en la sección 1ª del capítulo I de las normas para la formulación de las cuentas anuales 
consolidadas aprobadas por Real Decreto 1159/2010, de 17 de septiembre. 

A la solicitud de bonificación habrá de acompañarse certificado expedido por la 
Tesorería General de la Seguridad Social en el que conste la plantilla media de trabajadores 
en alta al inicio del período impositivo o al inicio de la actividad.  

Si se concediera la bonificación provisionalmente, se aportara ese mismo certificado a 
31 de diciembre de 2020 con anterioridad al 1 de febrero de 2021». 

 


